
ARIiCUf¡ 3.- El pl€s€nte D€qeto €ffiaá etl vigerciaaportir

d€l día & su publicación en el Diario oñcirl "l¿ Gaceta'.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Dis-Eilo

Ceneal, e¡r el Salón de Sesiones &l Congrcso Naciornl, a los

diec¡siete dias del mes de julio det dos mil dieciocbo.

DECRETO

EL CONGRf,SO NACTOIiAL,

CoNSIDERANIX): Que la Corstitució¡ d€ la Repúblicá

decla¡a er su Articulo 59 que l¡ p€rsooa bu¡nana es el fn
supremo óe la sociedad y del Lstado y, en su Articulo ! I I que

la famili4 el meiDonio, la Darcmidad y la i¡fsocia eslán

bajo la pmtección del Etado, ¡econociendo la existe¡cia

de la adopción en su Artículo lló. Los cu¿les deben ser

etrteüdidos eD el mafso de los der€chos huEaoos dc todos, en

pa¡ticul¡r de 106 grupos poblacionales que rcquiere¡ de dicha

proteccióD, como lo es la CotrvencióD sobre los Dsrschos del

Niño de la cual et Esrado de Ho¡duras es pa¡te: asimismo en

los elándares i.Dtemacionales y las buenas prácticas que en

oüos paises ], el nuesúo s€ aplican en male¡ia de adopcioDe§,

teniendo i¡clusive en considerciótr 18 aprob§ióo por este

Podcr del Esado mcdiants el Decltto No. 4+2016 dc fecha

26 de abril del 2016 de Ia Convención de La Haya sobre

la Protección de Metrores y la Cooperación en Mate¡ia de

Adopción lntenacional, de inminente ratiñcación.

CONSITERANIX)! Que ta CoDvencióo sob¡e los De¡echos

dcl Niño, ea su Articulo 2 I esblece qu€: -l-os E§ados Partes

que reconocen o pe¡miten et sistema de adopción cuida¡án

de qu€ el interés supcrior del niño sea el interes primordial

], velaráo porque ls adopción del triño sólo sea autori.ada

por las autoridades coEpeteDtes, las que det€Imina¡á¡¡, con

arreglo a las leyes y a los procedimicotos aplicables y sobre

la bas€ de toda la ir¡forma.ión perí'ne¡re y ñdedigna que la

adopción s€a admisible en vista de la situación jurldica del

niño en relaciótr cotr sus padres. parieDtes y fepres€Dla¡tes

lcgalcs y que cuaDdo asi se requiera, las pe¡sonas interesadas

bayan dado con conocimiento de causa s-r¡ consst¡til¡liento

I¡ adopción sobre ls bas€ del asesoramie o que pueda ser

trecesaÍio".
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CONSIDERANIX)r Qu€ el Estado de Hondu¡as, eDitió

mediante Dec¡eto No.73-96 de fecha 30 de mayo de 1996

el Código de ta Niñez y la Adolescencia, el cu¿l contie¡¡e

el marco legal general para la prorección de niños y niñas,

culas disposicioDes esp€cffrcas relativas a la adopción

fueroo t¡-asladadas al Dec¡eto No. 75-84 de fccha I I de mayo

de 1984, c¡¡rte¡rtivo del Código de Famili4 como efeclo de

la rsforEa integral fl materia d€ fE¡nilia y niñ€z aprobada

mediante Decreto No. 35-2013 dcl 27 de feb¡e¡o del 2013.

No obstantg esto no conlituyó u¡a sileriatización efectiva

y especializda eo materia de adopciotres.

CONSIDER ¡lDO: Que el Efado de Honduras ca¡eca

de un cuerpo legal especial en mateda d€ adopciones,

f¡ticamente se cuenta coo las regulaciones dispersas

contenidas priEipalDsnte eo el Código de FaDilia y eo

el Código de la Niiez y la Adolesceoci¿ asi coEo eo un

Reglamento de Adopcioneq contenido en el Decreto No. 3¡l-

2008 del23 de julio de 200E, cuya exisencia data dede ls

aDtigua JlDta Nacioml de Bienest¡r Soci¿¡ y Focedimientos

tffico-administraivos recientes. re¿liudos por la autoridad

p{rblica en mat€ria de oiñez como lo es la Di¡ección de

Niñe¿ Adolesce¡cia y Familia (DlNAf) que se bss¡¡n en

disposiciorcs legales del ordenamiei¡to jurídico nacional,

como de la C-o¡venció¡ sob¡e los D€rechos d€l Niño v €n

está¡rda¡es hlemacionales.

CONSIDERANIX): Que mediante Decreto Ejeculivo PCM-

27-2014 de fecha 4 dejrmio de 2014. se crai la Di¡ección de

Niñe¿ Adolsscorc¡a y Familia (DINAF) la quc tiene dcnto

de sus aaibucioo€s -Tutehr el Foceso leg¿l de adoPcioDes de

niñas y aiños". No obstaDte, dicha lBtituciótr m cueDla coo

la debida robu§e¿ incluyendo el marco legal especializado y

lm ¡ecu¡sos necesa¡ios para la efectiva y garantis{a aplicaciór

de la preinserúa atribución.

CONSIDERAITIIX): Que de conformidad cotr el Arículo

205 Aaibución l) de la Coostitucióo de la República,

es compelencis del Congrcso Nacionsl: crear, decretar,

itrt€rpr€tar, refofma¡ y derogar las Leles.

POR TA¡{TO,

DECRETA

L str¡.t :

LEY E§PE C IA L DE AIX)FCIONf,S Df,

IIONDURAS

cAPlTUrI) I
DISFOSICIOI\¡ESI GENERALES

ARTicuLo l.- oBrETo Df, LA LEY. La presente Ley

tieoc por objao establccet el marco jurídico e instin¡cio¡al

especial cn materia de adopciones, sus disposiciotes so¡ de

ordetr público y dursciótr ioMtrid&

ARTÍCULO 2.. OBJDTO DE LA ADOPCIÓN. LA

Adopción tienc por objeto incorporar a una persona en

ma familia distiDta de la originaria; eo el caso de niñas y

niños me¡ores de dieciocho (18) años, el Estsdo tiene que

definir s¡ siu¡ación con la ñnali¡tad es?ecial & gar-¿ntiz¿¡le

cua¡do se €ñueDt¡e e¡ erado de adoptabilidE4 su d€rEcho

a desarrolla¡se en un entomo familia¡ idó¡eo.

ARTíCUrO 3.- OBTETTVOS DE LA Lf,Y. Son objetivos

de la prssctrtc Ley:

l) Ga¡a izar €l de¡echo de toda persona a ser adoptada;

2) Garadirz¡ a todo niñ8 o triño en esado de adoptabilidad

el derEcho a un eotq¡ro familia idó@, asl como el pleDo

gce de los derEchos coosagrados cn ta Consritución de

la Rcpúblic4 nqmativa iÍre¡rEcior¡al y de¡nis legislación

aplicable;

3) Es{ablecer el ma¡co juridico que regule las adopciones en

HoDdr¡r6, ga¡utiza¡tdo ts protecciótr a las niñas y niños

contra la Tr¿fa de Pel§onas en tod¡s $¡s mú¡ifesfacioncs

y otros abusos que puedstr da¡se en el marco de las

adopcioles;
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4) Efsblecer hs Fincipios subj€rivG y prü€sal€s sotEE cuya

b&s€ drbca dcsúoll¡rs€ las adopciones an Hooduras; y,

5) Esablcctr la imituciooalidad nccesaria para el p¡oceso

de adopciones en las distintas ctapos y fascs.

ARTiCULO {- PRINCIPIO§ SG FiDcipios dc laF€seore

Ley:

l) Acceso 8 la Jlsticiq

2) Celeridad;

3) Conñdcncialitad;

Criterio Técnico:

Debido Proccso;

Derecho a la vid4 la supcrviverici8 y el desarollo;

Especialid¿d;

Gr¿tuidsd;

Intcgratidad;

l¡terés Sup€rior del Niio(a):

Lcgalidad

No disc¡imi¡rcióa:

Opitritu;

Priripio Dro homine i

S€grtrid¡d:

Subsidiaridad: y,

A-Rricul-o 5.- DEFINICIONE§. Para los efecros del

derecho de adopción an Honduras debo cútenders€ po¡:

^.ccso 
¡ 1¡ J.rti.i.: Es rrr de¡echo ñ¡,lda¡Benral qr¡€ debc

garaúi?rrse etr un¡ socklad democrátic!. participaliva e

igualitaria es el dcrEcho que tfuoñ todas Ias persoos a utilizar

tod¿s las herramient¿s y mecanisuros legalcs para que en la

L€y se ¡ecoiozca y se proejan sls demiás dereclrcs-

AdoF¡óo lrÉllü Es u¡a medida de prot€ccióo bajo la

vigilancia del Esralo orya folidad es garantizar el de¡echo

de la uiña o niño en estado de adoptabilida4 a crecer y

des¿¡rollarse cn una familia

Adopciór lit .ñE¡Ii.¡: Es ta adopció¡ de u¡a ¡iñ¡ o niño

realizada por una o ua adoptante o familia exkndida de la o

el adoptado-

Adopciói .Ülorop¡rctrtrl: Es la Adopción por una sola

persotra adoptante, sn el marco de la Ley.

Adopclttr No ltrÉtrtil: Adopción de um persoru de dieciocho

(t8) o más anos de edad.

Adopcióa Pr.d.t rDiud.: Es equclla adopción en la

cual se prcdetermina, anticipa o favorecc con actos direclos

o indireaos, preparalorios o deñnilivos la asigmcióri etr

adopción de uDa niña o niño. la clt¡l tro es p€rmitida en

Hotrdr¡ms.

Adop.i¡¡r Priorit¡ri.: Es aquella adopción d€ oiñas o

dño6 que por asp€c{os especi¡les relacio¡adoE a coDdiciooes

médicas especifrcas, flsicas o EeBlales debidamente

aqeditadas, pertene¡cia a gnrpos & hermaoos o ctarios u

origer émico, Ies coloc¡¡r en condiciorrs de prcvalorcia de

adopcitu par¿ el Estado de Hoodü¿g en fi.rnció,o de su inteés

superior.

AdoFiiitr: Es el eto ¡trldico y psicosocial de ingreso de

uaa persooa a una ñmilia distinta de la origiaaris, eIr calidad

de hija o hijo.

4)

5)

6)

7l

8)

e)

l0)

)

l2)

D)

t4)

l5)

l6)

17) Transpqrenci&
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Adoptrbilitrd: Es la coodición elegible eD que s€ €oc¡r€ot¡a

una dña o niño par-¿ ser adoÉado.

Adoptrdo(.): Persona que ha culminado exitosaDent! su

proceso de adopckto.

Adoptr¡tc: Es la o el solicita¡rto que, habi@do sido idót¡co

para adoptar, hays culminado exitosamcnte zu proceso de

adopció'n.

Aulcnc¡. da Co¡I¡do P.rcot I Es la condiciitn ell la que se

c¡rcue[t¡a uDa niña o nifro, que carece dc ur enomo familiar

protecto¡.

Aotorihd Nrcbo¡l: Es la iNtitución pública responsable

en el lema de niñez por pa¡te del Estado de Hodu¡as.

Coorcot¡ni.rto DiGto: Es aquel cons€nlimiento pa¡'¿

adopción que se da a dcrerúiMda persoDa o ffrrili4 solame e

pcrmitido en las adopcioncs intrafamiliares y prioritarias.

DccLr.teri. dc Ido¡c5.d: Es el eto por medio dcl crul l¡
Autoridad Nacio¡al dcte¡mi¡a o co¡valida la idoneidad dc las

o los solicitatrtes de adopciones nacionales e htemacionales y

pam previo para su inscripción etr el RegisEo de Solicitantes

de Adopcio¡es.

Dcrccho . L vid¡, h tuperivaoc¡r y d d6ürollo: Es el

derccho que toda niñs y Diño ti€ocn para que €D todas [as

medidas relacioa¿das con las adopciores s€ garanticen odos

sus derechos, or especial la prorección de su úda, c¡mmo

familiar y c{munilario y los ¡elaciotrados a coodiciones que

gamnticen su desarrollo itrtggr¿l.

Eltodio Té.¡ico: Es la condición de cxigencia cientiñca

que debe caracterizar los elementos y herramientas de

fuodEmefltación $É apoyeo la tom¿ de les medidas ¡elaciomdas

al proceso de adopciones, que deben fuBd¿meota¡s€ en

estudios teqricos interdisciplin¡rios, rl ¡n€úos de üpo legal,

psicológico, social y médico, sin perjuicio de otros que

cálifi cadan€ote r€quie¡a la autoridad competente.

f,rp&ito(¡): Niña o oilo ,§ciétr Écido abaodo&do o susetrte

de cuidado pa¡ental sn los c€ntos hosp¡talfios o lugares

públicos, cuyas circunstarcias haceo imposible realizar la

i[vestigi iór¡ social pa¡a da¡ con el pa¡adcfo dE su familia

F¡¡ili¡ E¡tcndid.: Es la familia originaria por

consanguinidad-

Ido¡cid¡d: Es Ia condición d€ ctegibilidsd psr¿ ser solicitan¡e

de sdopciooes ucioDsles e intemaciomlss. acredirada por

los esbdios tecoicos interdisciplimrios y doclarada por la

Autoridad Nacioqal.

Irtt¡nlidrd: Es el prirEipio que itldica quc ringma adopción

pu€de soDá€rse 8 coDdicióIl pla?¡, modo o gt¡vamen alguno.

Toda disposicirín ea contmrio es nulo de pleoo derecho y debe

tenerse por oo escrita

Iot ra! Srpcr¡rr d.l Ni6o: Etr lodas l¡9 medidas que lomen

Ias instituciotres públicas o privadas, los tribümles. las

autoiidades adDinist'ativas o los órgaaos legislativos, en el

ámbito d€ las adoFiooes, ta cocsiderrció¡ prinDrdial a la

que s€ dcbe atendEr, dác r¡ la dcl inteÉs ¡+erior del niño-

No ditcriDinrcll¡: Es el p¡incipio por el cüal en el proceso de

adopciones, uo debe hacerse difer€Dcia o excfusión a persona

algr¡na o t'ato como un scr inferia o privdlo de d€rechos,

eD r¡zótr de cieflas ca¡aclerlsticas ñsicss, por sus ideas.

por su religió¡, por su culiurs, por 9¡ sexo, por sr¡ posición

económica, u otros motiyos aparcntes, é§to silr perjuicio de

las accio¡es positivas basadas cn r¡n eofoqr¡e de derccho,

d€stinadas a co.regir incqu¡dad€s.

Opirióú: Es el derecho que tiene toda Diña o dño pars

expresar sl criterio u opi¡irim en las oedidas rclrcionadas con

su proceso de adopcirin, debierido se, tomado dáidam€r¡te en

cueña eo funció[ de su edad y grado de madurc4 de acuetdo

a Io que sugieratr los estudios psicosocisles.

Org¡rilros Acr.dit¡do¡: So¡ i¡lituciones extraojeras

dcbidamenle acrcditadas y vigenles anle la ¡espectiva

Autoridad Nacional p€¡a casos de adopc¡ones itrt€r@cioDales,
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salvo la excepción €stablecids eo el Adculo I 5 de Ia pres€nte

Ley-

Pr.v¡lcici¡ dc l¡ Adop.lir: Sin peduicio dc la igualda4

tienen prioddad pora adopar, las o los sol¡citantes que tengs!

coincidencia co¡ las niñas o niños, de o¡igen étnico; los

adoptantes naioBles sobre los exts¡¡ú.ros; la o el solicitante

hondureño casado con ma o un solicir¡¡rte exúanjero sobre

ta desiguación de utra o utr solicitante extra¡rjero: y, la o

el solicita¡rte extr¿¡¡jero que ¡eside €r! HoDduras sobfe la

designación dc rma o rm solicitante extranjero que resid€

ñ¡er¿ del pais.

Pri¡cipio pro borioc: Es el priDcipio que itrdica que en

e¡ p¡oceso de adopciones en gerrcml, debe considerase a la

pesona humana mmo su razón o ñn suprrmo.

Rcgifro GGtrcr¡¡ dG Adopciorar: Es una herramieña de

regisÍo orden¿do y actualizEdo de los hechos vitales de

pesonas adoptantes y niñas y niilos adoptados, así como de

las auloridadcs clnFales de difercntes paises y agorcias dc

adopciones acrcditad&s en el país q!¡e facilita la ¡e¡liz¿ción

del Émite de adopción y su res?ectivo seguiEiento.

Scgüridrd: Eo todos los procediDietrtos de adopción se

debe sa¡vaguardar quc no se produzen prácticas ilegales o

criminales coDo h Trala y la €xplotriótr sexual, cooercial,

er ateDción a la seguridad $¡€ el E§ado l€ devierc obligado

a proporciooar a las pcrsooas qne se somctcl a su§ lcfmi¡os

en pa¡ticular de la ¡iicz

Scgr¡iDk|trto Pott Adopcióo: Es el seguiD¡eoto oblitÉlorio

que debe dar la Autoridad Nacional hondureña, po¡ sl

o mediante los mecanismos de cooperacién naciotral c

internacional; a¡ quc esl¡áLn igualmente obligados las y los

Adopts¡tes y tas Agencias de Adopcióo cut¡do proceda, ño
con el proñsito de v6iñcs¡ la ade€uada inserción de la ¡iña

o niño con su familia adoptiva y su FotcccitilIr iDtegr¿I.

Sub¡idi¡ridrd: Es el principio por el cual tod¡ niña o ¡iño

debe ser crisdo por su faEilia de orig€o o su familia extendid¿;

si éslo no fir€re posible o ñ¡e¡e co¡¡tra¡io a su bterÉs superior.

procede en orden de prevalencia la adopción nacional e

hterDacioÍal-

Mod¡l¡d¡d d. c¡i.l.do .ltcr[tivo: Es el mecanismo

do protecciéD de rma Diña o niño que c¡rece de cuidado

pql€ntal la cual puEde ser hmilia o medianrc uoa In§itución

Residercial de Cüdado Alremativo (IRCA), la cual debe

ser debidameste ceÉmcado y supefisado a.l efecto por la

institr¡ciótr pública rcspo$able e¡ el t€ma de niile¿

CAPiIULO II
AIX)TTABILIDAD Y CONSENTIMIENTO

saccróN r
ADOPTABILIDAI)

ARTiCULO 6.. ADOPTABILIDAD. La condición de

adoplabitidad coloca a una persoDa menof de €dad €n

elegibilidad paIa ser adoptada. La úisr¡a puede surgir

de la declar¿toria de condicióo de Ausencia de Cuidado

Pareatal o del co¡sc¡timicnto otorEado por quien ostente su

fepresefitaaión legal.

Toda niña o Bino eD d¡sposición o disporibil idad de adopc ión

debe i¡rcorpor¿¡se en el Registro de Niñas y Niños e¡t Estado

de Adoptabilidad. con la confidorcialidad que se requiere en

este registro.

En el caso dc perso¡a .dult¿s dcclsradas judicialmcntc

incapaces, debe p¡ocedeGe cor¡fonne a lo dispue§o e¡¡ los

aficulos 321 y 322 elel C¡ódigo de Familia asimismo a lo

establecido en el Arlculo 636 &l Código Prccesal Civil.

ATTiCIJLO 7.. DER.ECEOS DE LA PERSONA EN

ESTAIX) DE AIX)PTABILIDAII. Son derEchos de roda

persooá eo e$ado de adoptabilidad:

l) Ser adoptada:

2) Conocrr sr¡ hisloria de üda, conforme a su edad, grado

de madurez y co¡ el acotDpaiao¡eoto Psicosocial

ad€cuado;
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3)

4)

DE HO¡iDI. R\S

Conserva¡ su racionalidad y los dorscbos fuhersntes a

la misun;

Eslar informada, opinar y participa¡ en todo cl

pro€ediDieDto de adopcióo, de acuerdo a su edad,

grado de madúsz y, co¡ el rcom@uieffo psicosocial

adecuado; y,

5) Etr el caso de dñas y niños, a recibir las Dedidas de

protesciótr con€spondienles.

Los derechos y garantías que otorga la preseDte Ley Do

excluyen otros que. aunque no figtnen expresamente eri

ésr¿" s€ derivan de los principios de la misma y de la propia

digni<hd humana

ARTICULO 8.. AI'OPTABILIDAD DE NÑAS Y

NIÑo§ Solamento pr¡edc adoptarse a las penonas menores

de dieciocho (16) alos d€ edad, que se encuentretr en algutro

de los casos §guientes:

l) Quc sean de progedtores desconocidos o que sean

cxÉsitosi y,

2) Que por cualquier causa se crcuentlso en estado de

Ausercia de Cüd¡do Pa¡€ntal, debidamede declar¿d&

Si¡t embargo. pueden s€r adopladEs las persotras quiefies

a pes¿r de tro cstar cotr Ausencia de Cuidado Pa¡eotal, s€

encuentren en condiciones cspeciales que afecter su intefes

supefior, que justmqr¡en esta necesidad de oarlera caliEcada

y cü base a 106 estudios in¡erdiscipliErios co¡respondieDtes-

ARIKULO 
'.- 

DECLARANONTA T¡T ATX}NAXTLI'AD.

La declaratoria de Adoptabilidad es competencia d€ la

Di¡ección de Niñez, Adolesccncia y Familia (DINAF).

conforme a las disposiciones aplicables del Criügo de laNiñez

y taAdolesceEia po( medio del ptocedimiento administrativo

que regula dicha normaüva.

Las persoÍas írayores de edad no rcquierer¡ deckato{ia dc

adoptabilidad, en cl c¿so d€ las personas sdult¿s &cla¡ad&s

judicialfliefltc inc@ces, debe ajusta¡s€ a lo dispuelo en el

Añiculo 6 d€ Ia prese¡te Le),.

En el caso de los meDorEs aduttos de di:ciocho ( I E) a ve¡ntiún

(2 I ) años, se debe ajusta¡ a lo qu€ establ€@ para este efecto el

Código Civil €D el Artículo 26ó que €sp€cfñcmfite s€ rof ere

a lo que es emancipación.

l¿ Autoridad Nacional debe incorporar etr el Regisúo de

N iilas y N ilos eD Eslado de Adoptabilidad, a tod¿ niña o niño

declarado en dicha condición.

sEcclóN l!
CON§ENTIMTf,NTo

ARTiCULO TO.. MÁNIfESTACTÓN Df, VOLUNTAD

AI'MINISTRATIVA PARA DAR CONSENTIMIENTO.

Previo al otorgamieoto del Conse¡timiento en sedejudicial,

quien desee otorgarlo debe acüir arte ta Autoridad Nacionat

acrEdita¡do coEtar co¡r la aptitud para hacerlq par¿ manifestar

su vo[mt¿d de efeduarlo, a fin qu6, cotr base a uoa ir¡tervención

interdiscipliEria. se les ioforttr€ de las consocu€ncias sociales.

psicoló,gic¿s y legales de la adopción.

Si pesisten eD su desisiótr, debe levantárse acta que adeDás

de la evidencia de Ttit¡¡d legal para otoryar el Cons€ntimie o,

rclate sr¡cintamentc lo ocurrido, consigne la realización de

la intervenció[ i¡¡terdisciplinaria incluy€ndo los hallazgos

relev¿ntes producto de la oisma, de haberlos, coDo de

haber efectuado las resp€clivas advelencias, de la cual debe

¡emitirsele c€rtificación a la o el Juez & Leü8s de Fünilia

p¡ra que sin más t¡ámite cite a la retpe{tiva audieocia de

Coosfltimieülo.

De ser necesa¡io. la Autoridad Nacior¡sl debc tomar las

medidas urg€útes de pfotecÍiótr que s€o m& i&lneas par¿

la nifa o niño, e ttarsátrdose m el mecanismo vigente de

protec{iól especial ¡ en su ca9o, realiza¡do la derivación

cotlespotrdieúe. Dicha medida de s€r revis¿da a solicitud de

la o el J uez de Letras que rcciba el res?ectivo Conse¡timienro.

S¡ laAuroridadNacioml eficlErtra inconsisrrrci6releva!¡tes.

¡rede recomendar la práctic¡ de las pnrcbas adicioElef enlfe

ellas la del marcador genáico.



Mietrtr¿s Do se cumpla con Ia manifestacióD d€ voluntad

administ'¿tii"¿ par¿ el otorgamiento del conse¡rtimiento, no

Eocede la Audicncia en Sede Judicial par¿ el otorgamiento de

dicha ñeur4 ni puede realizarse ffimite alguno de adopciones

ARTíCULO II.. CONSENTTMIf,NTO PARA Sf,R

ADOPIADO. El conse¡ti¡rieoto es la expres¿ manifestación

de voluntad de quien tiene capacidad legal para hacerlo o,

segútr el caso, de Ia o el represerita¡te leg¿l de una niña- niño

o pe¡sora inc¿paz-

La o el Juez de lÉtras de Familia está obligado a oír y tomar

en cuenta la opinión de aquellos o aquellas sobre quieres se

pretenda dar consentim¡ento, salvo que ésto no sea viable

en vifud d€ su edad o f¿lta de Eadure¿ en cuyo caso debe

coüsignar ta.l caliñcación y sus a¡gumentos sn el acta que

levante al efccto-

De cada co¡s€ntioieoto otorgado atrte la o el Juez se debe

lgva¡rta¡ un ac{a en que coÍsigDe lo sucedido. baber ve¡i§cado

la aptitud de la o el otorga¡te, así como la circunsta¡cia

de haberle realizado las ¡espectivas advert€ncias de Ley y

oponunamente emiir providencia en la que se constate si

procede o tro el co¡sertimiento.

Pam estos efeclos, es comp€tente la o el Ju€z de Letras de

Familia o de L6t¡'as co¡respondiente en cuya circunscripción

se debe otorga¡ el consentiBietrto. No oblante, cuaDdo

el interés superio¡ del niño asi lo indiqr¡e, pr¡€de conocer

calificadamedte [a o el Juez de Letras de otro domicil-io. De

conformidad a lo establecido en los a¡tículos 665 y 66ó del

Código Procesal Civil.

En caso de duda sobrc el pa¡ent€sco, la o el J uez debe ordena

la respectiva prueba cientifica

SolaDenle se pued6 dar el cotrsetrlimiento abierto. No

obstante. es pe¡Ditido el coosetrtimief¡to diEcto cuaDdo se

trate de adopciotres intrafaEilia¡es y prioritarias.

ARTiCULO I2.- APTITUD PARA OTO-RGAR

CONSf,NTIMIENTO. Quier pretenda otorgar

coose¡timieDto, debe esta¡ etr el pleno goc€ de sus de¡echos

civiles y facultades menta-les-

En el caso de las persor!¿s n¡ayores de edad, ést¿s est¡í¡

ftcult¡das de pleno derecho para otorgar por sl mismo el

rcspectivo consentimientq el cual debea ¡erdi¡ de manem

D€rsonal y directa.

Para quien csté sujcto a tutela el coosentimiento debe

otorBar¡o la peso¡a que as¡¡me s¡ tt¡toría, miel¡tr¿s que, si es

m€nor de edad, corresponde a quien o quiercs ejer¿an la púia

potes{ad- Etr ambos casos se requi€re la autorización de la o

el Juez coEpetetrte. Para los casos en que l¿ Patia Pote§ád

sea exclusiva de rma sola pc¡sona, bastaní su conseDtimiento.

Lo dispuesto en este Firrdfo ro es aplicable cua¡do la tutela

ha surgido de la suspersión de la patria pofesrad. Si se trata

de niñas y [iños declarados en estado de aba¡¡dono, los deb€

da¡ la o el fep¡esentante de la institucióo respo¡sable de la

riiñez e¡ Honduras, con autorizaciór del Juzgado comp€tente.

ARTICULO T3.- PROIfIBICIONES SOBRE EL

CONSENTIMIf,NT0. Etr todos los casos, se probibe recibir

pdgo o gfatiñcación alguna ell r€compensa por la adopción por

parte de su reprssentante legal o de hterEediarios o terc€ras

personas.

Queda prohibido el Cons€ntimÉri¡o Di¡ecto o a deteDrioada

persona para la adopcién de niñas y niños- Salvo la excepc¡ón

de las adopcioEs ilrtrafaoiliarcs y prioritarias.

CAPÍÍT]LO In
SOLICITA¡ITES DE AIX)BCIONES

ARTíCULO I4.. SOLTCTTANTES DE AIX)PCIONES.

Toda persom que pEtenda adoptar ¡[ra dña o dño debe

solicitar a la Auto¡idad Nacioral su ingeso al Regi§uo de

Solicitantes deAdopciórq debiendo cumplir con los reqüisitos

de Ley- en el fiormuta¡io que al efeúo determbe y proporc¡one

la Autoridad Nacio¡al.

Scc(¡¡tn \ \cú.r'lNi l.¡ri



Pa¡a las adopciones de personas ¡nayores de edad, Do s€

requiaE que quiñes prEtttrdm adopta'les ingesen al P.egiso

de SolicitaDles de AdoFióL

ARIiCUT.o t5 -REQUISIT0§PAXASERAITOTIANTE"

Para ser Adoplade se rcqui€re:

l) Ser mayor de vcinticinco (25) y menor dc seseDra (60)

años. La o el rdoptantc debe sc¡ por l o mcnos quince ( I 5 )

alos E¡yor quc lE o el adoptado;

2) Pos€er rm vinculo Eatimonial con un EhiEo d€ tes (3)

años de convive¡rcia o ma¡teroer una rEleifu de h€cho

üidamcntc legalizad4 sin pe{ücio dc las excepciones

establecidas en el Artlculo 19 de la presente l,€y;

3) Esta¡ en cl goc! y ejercicio de srs derechos civiles;

4) Cootar coo la certinc{ción de idoD€idad vigetrtei

5) Un miDimo d€ tes (3) carhs de honorabilidad de la é1, las

o tos solicitantes €xrendidas por a¡¡lo.ihdes cornlmitaias.

rslig¡os8s o gubentaner¡tales del lúgar de residerEia de

Ios mismos;

6) CertiñcacióDj¡¡dicial en que co$te Ia aprcb ión d€ las

cu@tas dc aúninisf&ión, si 16 o las personas solicitañtes

hubiesen sido tutores del EenoG la E€oor o lxs o los

me¡ores pof adoptar, o súD cuodo la o el t¡tor ¡o s€a

el adoptantE;

7) Do6 (2) forogr¿ñ&s de ftrúe rEcieDtcs a color d€ la o las

personas solicit8Dtes y del eotor¡o eo que conyiv€¡r: y.

8) Tener capacidad pam educar, asilir y alimentar a la

pcrsona adoptada"

En el caso del Dumeral l) de este Añculo. se considera

cumplido el requisito de edad c!¡ qrre uro de los cónl.ugcs

haya arribado a la edad mlnima establecide ¡ co¡ rclació¡

a la difereocia de edad e rE adoptanres y adoptado§, cuando

ta Adopción sea conjuola el p8rámeúo para derennitr,¡ ¡a

2Ol9 No.

difer€nci¿ de edad es en ¡el¿cióa con l¿ edad de la o el cónyuge

menot

En elaci&r al nrm¡cral 2), lo qrr corrcsponda a las rclacione§

de UDióo de Hccho debidam€trte legal¿ada. debeo ser

c¡nsider¿dos c¡Do años dc conúveacia, los que confome a

Ia Scntencia Judicial hayan sido reconocidos.

Etr el caso (b las sdopciooes nriooales l¿ ceniñcación de

idoaeidad co¡responde 8 ls Autoridad Nacioaal y se realiza

como púre del proctso previo a sr inscripció¡ str el Regis{ro

de Soücitafres de Adopciórl

Cuando se Fate de solicitsr¡tes de sdopcioD€s D¡cionales etr

HoDdures, 6os deb€¡ 8c¡editar el compromiso de que, al

abaodom el territo.io nriorul, se debe hrct¡ cl Seguimilto

Posl Adopción bajo los linea¡niemos esablecidos por la

Autorid¿d Nacional para scr aplicados en el pais donde

establecerán su nr¡evo domicilio-

aRTiCULO 16.- REQUI§¡TOS f,SPECTALES

PARA SOLTCTTANTES ¡'E ADOPCTONES

INTf,nNACIONAIJ§AdmáSd€ hs rEquisitos es¡blccidoe

ea €l Artlculo I 5 de la presenie Ley, son rcquisitos esp€ciales

aplicablcs a solicifantes de Adopción Inlernacional, los

siguieotes:

l) Que el orgarismo ¿creditado que lo rcpresenlc csté

reconocido por la Auloridad competente del Estado

extfanjero corftspoodicote, c¡n al meoos cinco (5) años

de ñ¡ocioa¡miento continuo coo a¡fori-ación vigente a¡te

la Autoridad Nacio¡¡al del Estado de Honór¿s;

2) Copia del pasaporte de cada rma de las persono solicitantes:

3) Aprob¿ción oñcial de su psís para adoptar urlo (l) o

más niñas o ¡iños en el cxuanjero o, corstamia de la

autoridad de migración &l país de residorcia de é1, la o

los soticit&tei doode coo§e la aprobeión para poder

adopt¿¡ ñrera de su pais de origen o r€sidercia:

\.Lirh \ \(u(r,1,Ár I



4) Codancia erpedida por la o el Cóosul hoodur€ño del

domicilio de la o los solicitanrs qw ertifqrc quc cumpleo

con los reqrisitos de adopciór¡ según l¿ l€y de su pais de

origen o de su ¡esidencia o, que la Ager¡cia de S€rvicios

Sociales de la Adopción es la reconocida ofrcia¡mente; y,

5) Certificados originales de aotecedetrtes policiales y

pcnalcs, &l respcctivo domicilio de lo{las} solicita¡tes.

En el caso del numeral l), el comFomiso de t¡ Autoridad

Ce ral exta¡rjera o quieu haga sus veces, del pais de su

reside¡cia habin¡aL q¡¡e ej€rcená conrml y supervisión acc¡ca

del qr¡plimienro dc las obligrciones legales tkrivad¿s ¡le la

adopció,[.

ARTiCTfl,O T?.§OLICITUIT DE INSCBTPCIóN. LA

solicitud de itr§úipcióD en el Regisro de So¡icitaotes de

Adopción deb€ ser pres€ntada e¡ el fo¡mulario que al efecto

proporcior¡e laAutorid¡d Neional, cl cual debe ser acccsible

y sencillo de lleur para toda persona que desee optar a uü
adopción en el pais. Dcbc se¡ presentada en Ia Secrets¡ra

Ccneral y rcrnitida pa¡a su r€gisúo y sustanciaEión a la

unidad prograEáic. que detemine la aúoridad jerá¡quica

sqerior de l¡Arloridad Nrciornl jrmro cou las acreditaciorrs

coff€spo¡rdi€lrtcs.

ARTiCULO l&- ACREDITACIONES. Sin perjuicio de

otros fequisitos técnicos, con la solicitud a la que se rcñere

§l AÍlculo pr€c€deote, debe acompaña¡se:

l) Copi¿ & laTa¡jeta de ldeDüd¡d del(la) solicita eoensu

caso el camé de residenciq

2) Ce¡tificació¡ original de mat¡i¡¡onio o de la unióo de

hecho dáida¡nente legaliz¿da, dc ser el caso:

3) Ce¡tiñcados trigi!¿les médicos eo los que ceste la salud

fuica y menrat asl como los exí¡reaes de hborarorio

coÍEspondientes dc lo§ (l6s) solicit rtes y de sus hijos o

hüas si los hubierc;

4) Cefiñcados originales dc anlecedenles policiales y

Fodes, del !€spectivo domicitio de tos oas) solicitantes:

5) Cotrstocia oriS,inal de trabajo coo iDdic¿cifu del cargo,

sueldo ya ig0edad;

6) Copia legalizada dc Ít¡llos iDmobiliarios o contatos de

úreDd¡miettto d€ set inquilinos:

7) Uo mhimo dÉ lr€s (3) cartas de honorabilidad etuales

de é1, le o los solicit¡trtes ex¡endidos por au¡oridades

comu¡itarias, religios¿s o gub€rDame al€s d€t tugar de

rEsidEeia dc los mismos:

8) Dos (2) fotografi6 recienEs, de frcntf y a color temaño

pasaporte de la o las pcrsonas solicitantcs, 8si como del

eltomo en que conüvm:

9) Carta de compomiso de los seguimicrrros PostAdopción

¡nr el termim de Ley: y,

l0)Declaraciótr jurada debidamente autenticada de ro

erconEarse c.ompreodidos en las pohibiciones legales.

AdicioD¡lmente, las personas solicitames dc adopción

intenncional <lcbo presenta¡ los doq¡mcntos siguientes:

| ) Ácrrditacion .b laAuto¡i<bd Ce¡tu'al ¡k Atbpcio¡rcs o del

organisÍro &reditado cln qr¡c eh¡4, en cumplimiento a

lc rcquisiros de Lcy;

2) Estudio socioeconóñico. ñsic! y psicológico practicado

por el orgalisno rcreditado Dás cerca¡p al domicilio de

las persoras adopta er que cettiñque la idoneidad:

3) Copiadcl !ryrta & cada rna dc hspc¡sorassolHt Í€s

y, en el coso de rtsidir fuera de su psls de origetr su Camé

d€ Resi&nciq

4) Apmbación oñcial de su pals pa¡a adoptar uno (l) o

m¡fu niñas o Íiilos en el extranjero o c¡nstar¡cia de la

&¡toridad de Eigtúióo del Fis d€ rcsideDcia de éL l8 o

los soliciradEs doDde closte ls ryrobacióD par¿ poder

adoÉr ñ¡era de su pais de o¡igeq y,

5€(.io¡1 \ \.ucr.l,\ r ltr(\



5) Constancia origiDa.l expedida po¡ la o el Cri,nsul hondu¡eño

o cónsules hooor¿rios de Hondur¿s acrcd¡tados en esos

paises, del domicilio de la o los solicira¡ks quc certiñque

que cumplen con los reqüisitos de adopción s€gúm la Ley

de su pais de origen o de su residetrcia o que el Organismo

AcrEditado de la adopción es cl reco¡ocido oñciah¡eDte,

Igualrncnrc si uno de los solicitantes es exEsrjero. éstc debe

acompañar copia dc su pEsaporte.

Lss fotocopi6 rel¡cioD¡das etl €ste Aflculo debco pr€seMrsc

debida¡Dcr e al¡reodcsdas y apostilladas en e¡ caso, cooforme

a la regulsció¡ leg¿l cor€spoodiente.

ARTíCUr.O t9.- DISPENSA DE REQUTSTTOS P XA
AInFCIÓN. Etr 4ti(xión &l ki¡cipio del htcres Supdior

del Niño, se Dermits cn los casos debid¿mcnt€ calitcados,

tanto a la Autüidad Nacio¡d como a la inslaDcia idicial,
dispc¡rsar los rcquisitos siguicntes:

l) En el csso del trumeml l) del Artículo 15 de Ia pres€ote

L€y. eD c-r¡anto al mínimo y náximo de edad §empre y

cua¡¡do se ac¡edire de foIma indubitable al meoos ciEo
(5) año6 de coovivelciE; y,

2) ED cl saso del numaal2) dcl Artíctlo 15 dc la presflte

Lcy. a¡¡forizando úa Adopción Monoparental.

Eo ambos casos, la Autoridrd Nacional o c(la) jueda) thbc

motiva¡ las razoDes que fundamentan su decisióú, preüo

efudio técr¡¡co e¡ ambas vias y, la opinión ilustr-ada del

Ministerio Público (MP) y de la Aúoridad Nacioml en via

judicial.

ARTicrlLo 20.- IDNEIITAD. Toda persoo¡ soliciraúte

de adopción debe cümplir con la condición & idoneida4 la

que se acEdita por medio de:

I ) Los esn¡dios técoicos intcrdisciplinarios, que dete¡mi¡r la

Autorid¡d Nrcio¡¡al;

2) La c¿pacitación y prcpsraciótr de I8s persooas solicib e§

que d€tsmine la Aúoddad N¡ciotral; y,

¡ttERo

3) La docume¡tación que scrEdite cumplir los rqluisilos

cslabl€cidos por Lcy-

La idorcidad cs ceñiñcada por:

l) La Auro¡idad N&ioo¡L par¿ Adopciorcs Nei@slesi y,

2) láArf@idEd C€otral Exuaqiera u Orgaaisoo Acrcditado

conforme a la ky del pais respectivo.

Los cstr¡dios técDicas iffcñiscblitr¡ios o s¡s ú¡alizacbDcs

qrr rreditan la irtoaeihd ri'oetr um du¡¿cióo de trEs (3 ) a[os.

láAutoridadNacional debe incspo¡a¡a todo solicita eque

dccla¡E idóneo eo el Rcgistro de Solicitsot€s de Adopción.

AATiCULO 2I.- TIPOS ITE ADOPTANTES. LOS

.dophntes pucden ser naciorEles o intcrnaio¡¡ales. asi:

l) Soo adoptant€s Naciorales:

¿) I-ss persoDas boodureñs resideutes en el pais; y,

b) l,as Frsooss extr¡Dj€r&s Bsiden¡es eo HoDduras

$E tcngan una rcsideÍci8 habitu¡l no me¡ro¡ de

circo (J) dos.

2) Son adop&ates htemrcioüles:

a) Las pcrso6€,d¡4iers m ttsidcob er Horúr'as;

b) I-as perso¡¡as extra¡rjeras tesid€otes en HoDdr¡r¿s,

gw no cumplan con el rrquisito esblecido cn el

trumer¿t I ) liter.l b) del prsseoie Adcr¡lo: y,

c) Las p€rsoms bood¡rElias con r€sidercia habitual

en el exeanjero.

EÍ el caso de l8s adopciotres prioritarias, €l requisiio

establecido eo el outeral l), titeml b), el término debe se¡

tro me¡or atres (3) ailos.

AkTICULO 22.- PROf,DICIO¡IDS PANA ADOPIAN"

No pu€dcn adopta¡:



l)

2l

3)

Ningu[o de los cónyuges si no existe conse[timieoto

Dufuo;

[ás o los tr¡tor€s de las personas que eúán sujebs a s¡¡

tutela;

Las persoms que hayatr ejercido ls tutela a ¡as o los

pupilos o incapaccs" miedr¿s Do hayan sido aprobadas

deñnitivamente las cuentas de admi¡istr¡ción por la

autoridad ¡dicial compete e;y'

4) I-as p€rsoms q¡¡e hubicren sido priradas o s¡spc¡didas

<kl ejocicio dc la pania potcstad-

Nadie puede ser adoptado o adoptada simuliincEmente po.

más de utra persona, salvo el caso de adopciótr por cónyuges

o compañeros de hogar en uniótr de hecho debidaDeúe

legalizada-

Sc probibe dar en adopción a niñas o niños o pcrso¡as aÁ¡lt s

a mat¡imonios o r¡¡ioncs de hccho conformados por perso¡las

del mismo sexo-

ARTíCUTO 23.. XDGISTRO DE SOLICITANTES Df,

AJTPCIóN. El Regirm de Solicitsúes d€Adopcióo es uDa

henzmieota d€l pro$§o de adopciones en sede adminisEiva

que permite coDt¿r coo uo listado ord€aado de solicilañes de

adopción eD et país. Esle Registo e§á iDtegndo taoto pol'

f¡milias Daciooal€s coEo extaqicras y hrr parte del Regiso

General de Adopcioaes.

Co¡respo¡de a hAutoridad Nrcio¡al, la c¡eriikt, inscripcióo,

ach¡alizaciótr y colrservaión del Regi*o de Solicitantcs de

Adopci&L

Toda persons solicita¡te que sea declaEda idóne¡ debe scr

iEcrita en e[ felrcioDado rcgig¡o y sus dstos estáo protesidos

por el principio de conñd€ncialidad.

CAPiTULO TV

PR(rcESO DE AIrcPCIONES

SECCIÓN I
Gf,Nf,XALTDADDS

ATT¡CULO 2¡I.. PROCESO DE ADOPCIÓN DE

PERSONAS ADULTAS. El proceso de adopcioncs de

personas aduttal puede efectua¡se Eediatrtq la compafecencia

ea escritura pública autorizada €o sed€ mtafial o medianle la

coúps¡ecencia aDte l¡ Jwz de Lerr¿s de F¡milia

E¡| el caso & la escritura pública esta deb€ ser homologada

por la respe«iva insanciajudicial a r¡'ayés de la intcrve[ción

de rua o tm Juc¿

ARTICULO 2s..OBJETO DEL PROCESO DE

Arx)PrctÓN DE NÑas YNÑos El Proceso deAdopcióD

& Niñas y Niños tietre po¡ objeto deterDioe la pe¡tinencia

bgal y psicosoci¿l d€ la adopció,o de utra Diia o dñq codleva

la etapa a&ninisúariva y la aapa judicial. La primera tiene

por objeto que la Autoridad Nacio¡al ¡ealice los estudios

i¡terdisciplinarios, la prepar¿ciótr de las pcrsoDas solicitantcs,

así como las ditigercias complemeDtarias. t¿ segunda üene

po¡ objeto que la o el .luez de L€tr&s dc F¡milia, vcrifique el

cunplimiento dc los requisitos legales y téoticos. disolviendo

el vinculo de pa¡entesco p¡eexiseúe e¡ caso de existir el

mismo y creardo la Dueva rclacióD de pa¡€otesco e¡tle las

personas adoptantes y adoptados o adoptadas, a§i como

ode¡¡a¡do Í¡ ¡nscripción o modificándola en el rcspect¡vo

rsgistro civil.

EI procedimieoto respe{tivo üúto en sedc a¡lminist'ativq

como judicial se debe qiu§ar a lo düpuesco eo cste Capih¡lo.

ARTiCULO 26.. PRINCTPTOS DE LOS PX.OCESOS

DE ADOFCIÓN. son p¡itrcipios poc€sales en Ia adopción:

l) Cclcridrd: Las rnedidas rclativas a lr adopciones deben

rEalizarse coo lñ debida celeridád. Sin perjuicio de los

k.llión \ \.uer.l,§ r l§L:
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rsquerimie os estricta¡¡¡eote n€(¿sarios, el iEpulso

proc€sal coffEspond€ a la Amoridad Nrional;

Co¡lidcrcididrd: Las a.tuaciones rclacionadas al

proceso & adopció¡ de niñss y oiños debeo guard¿r la

debida conf&ocialidad eD cr¡eto a su familia de orig€o

y otos $E dctcnDinen los respectivos esn¡dios técnicos

interdisciplinarios, en ñ¡¡¡ción de s i¡reés superio¡;

D.bido Proc6o! En todrs la.s etueiones ¡eferid¿s a

las adopciones debe garantizarse el resFto al debido

proces{r:

Gr¡trklrd y R6.rvr dGl Procrdiahato: Lm trámites

¡elalivos a la adopción no debeD geDerar c¿¡g¿s o gastos

excesivos, debiendo procur¿¡se que se¡n acc€sibl€s a las

personas solicitantcs:

Lr!:lihd; t-€s scu¡acion€s lelachoadas a las adopciooes

deben esar ñrndameatadas en Ley; y,

6) Tr¡rlp¡rcocir: §in perjuicio de la conñde¡cialidad

relacioDrd¿ coD las adopciones de oiñas y niños, los

proc€diBi€atos y aatuaciom generales deben realizarse

c!tr la d€bida transpa¡sncia-

Las aclr¡aciorcs d€ben estar exestas d€ acciooes duplicad¡s

y conc€oir-a¡se etr la.s estict¡me¡tc nacassri6.

ARTiCULO 27.. ETAPAS DEL PROCESO DE

ADofrclÓN, El proceso de adoFióo li€oe dos (2) etapas:

l) Etapa A(hiDiskativ4 y,

2) Erapa rudicial.

SECCTóN ll
ETAPA AI'MINISTRATTVA

ARTiCULO 2&- ETAPA ADn N§TRATIVA. La Erapa

administrativarime por obi'to evalua¡ irterdisciplinarirreúe

las caracte¡lslicas de las oiñ¡s y niños eD estado de

adoprabilidad a tu de e¡tcautrar er el Regisúo de Solicitart€s

de AdopciÍn la mejor altcmativa d€ familia idón€a par¿ su

adopció& cl quc debe dEsa¡mllarse por laAutoridad Nacional.

ARTiCUIO 29.. TASf,S DE II\ ETAPA AI'iIINIS.
TI'ATM. La Etapa Administrativa del Proceso de

Adopciores ti€ne dos (2) fasss:

Valoreil¡ Téc0icc y,

AsigDaciótr-

ARTíCUIO l).- FASf, DE VALOTACTóN TÉCNICA.

A toda liña o niño declarado on estado d€ adoptabilidad

debe habérsele ¡ealizado rma evaluación interdisciplit¡aria

previa q en su caso efectu8¡la, Bediant€ e§udios técnicos

interdisciplisa¡ios sobre su situación psic{social y Dédica

que da lugar a la adopción.

I-a Auto¡idad NacioDal debe coosider¿ los es¡¡dios que hrya

¡ealizado la niña o ¡iño y si fucra necesario debe ac¡¡aliza¡los

u ordeDa¡ lá pnictica de nu€vos esudios técoicos.

De la misma forma, en el caso de las o los adoptantes

internacionalos debe coDsideraf los efudios quc haya¡

Er€ditado jutrto con la respectiva soliciM; si ñ¡era ¡ecesa¡io

dcbe actu¡liza¡los u ordc¡ra¡ la pnictic¡ dc nrrcvos cstudios

técnicos-

Co¡ base a los esr¡dios ime¡discipliDarios debe i&nriñca¡ del

Rcgisrro de Solicitúú.s de Adopcii,n, las oejores altefllativas

par¿ la niña o Diño, propo¡riéndose compstitivsDeote al

Comité d€Asigtr iores. ésto mediante las Pru€bss y aoálisis

pertiEntes de uo¡ f@ili¡, de conforEidad a las necesidades

o característkas individr¡ales y sociales de la niña o niño.

No obstarte' cuatrdo se trete de Adopciores hio¡ita¡ias o

lntrafaDilia¡es puede realizrrse propuestas di[€c'tas o no

competitiva, con la debida justifrcació[

l)

2t

3)

1)

5)
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A-RTiCULo lr.- FASf, ¡rE AStcNAc¡ÓN. co¡siste eo la

de.isión dcl Comilé dc Asignaciors sobre la propuesta a la

que se reñere el Ardculo prccedente, lo que debe rcalizarse

en las sesiones qrr al et¡cto seü¡ p.ognmadas, en la cual

los equipos interdisciplitrarios d€bctr e¡poocr un resume¡ de

los mis¡nos y tsñr a diposición de las y lm mieobros del

Comite deAsignacioncs toda la documedación occesaris para

su efectiva toma de decisioncr asf corno hs explicacioíes y

aclaraciones co[Espondientes.

Esta Fase cüprstrde, aden^is: acetració¡ de la asignrió4

entreúsra del equipo tecnico y so¡icita¡tes e¡t el caso de las

adopciones intEmscionales y, el Pcríodo dc ConviveÍcia-

ARTiCULO 32.- COMITÉ DE ASIGNAC¡ONf,S. EI

Comité de Asigaaciones es rm mcc¿¡ismo de u¿Dsparencia

para la asignación de los(las) Diños(as) er estado de

adoptabilidad, el cual está ifitegrsdo de ta tDa¡¡era siguietrte:

l) Tres (3) ñrncionario{as) represc a¡rtes por parte de

la Autoridad Nscional, designados(as) por la máxima

autoridad de la misma;

2) La o el t¡lular de la unidad prograrná¡lic¿ responsable de

las adopcioDes, de la Aforidad Neional;

3) Uoa o uo represeDtaote del Colegio d€ Abogados de

Hotrdur¿s;

4) U¡a o u¡ reprcscBta¡tc del Colegio de Psioílogos dc

Honduras;

5) Um o uo repres€nla.nte del Colegio de Tr&bajadorcs

Sociales; y,

6) Uria o rnl represcntante del Colcgio Méd¡co d. Hordutas.

En caso de que se consideÍ€ necesüio el comité puede pedir

la pEfticipaciétr dÉ cualquier oto especialisú que contribuya

a deñnir co¡¡ más claridad la rsignrción dc cada niño(a).

El Cortrité debe s€sionar odin ¡ia¡Dente a¡ DeDos uDa ( I ) vez

al mes, cooforDe a la convocaloris que laAuloridad Nacioo¡¡

emita por Dedio de su máxima autorida4 eD el cual deben

participoÍ para la rcspocfiva ilus!'ació,tr los equipos fecnicos

interdisciplinarios especializados de la A¡¡toridad Nacion¿l

que se deben hcr acompaña¡, dc los expedi€ es re$Ectivos

Dor. quc l¡s y los itrtegr¿nes del Comité pr.¡cdltr teoe¡ rceso

a su c¡úenido y gen€.r'a¡ los niveles de cmsulla rca¡ios
para conta¡, etr mayo¡ detalle, coo todos los elemeofos

co¡lit¡¡tivG de qada procrso de adopció,o; especialmede de

tas ¡¡¡€didas de protección aplicadas a las niñas y los Diños

duraDte el desrrollo de las difcrent€§ etapas ¡dninisaiivaq

como judiciales.

El quónm pa¡a la itrla¡acióú legal del comité debe ser la

mitad úás rmo de sus Ei€mürcs, los mismos pea tomar sus

decisiones.

I-os colegios profesiomtres a los $E s€ rsñ€rcft los trr¡Ítsales

precedentes deben s€leccio[ar a sus rcprescnhntes de los

agfÉmiados con espccialidades y sub€spcciales añncs con la

ateDcióo & Ia ¡iñez

El comilé puede integrar AD HOC a profesionales de

€+€ciatidades o sr¡be6pecialidades en c¿so qi¡e a su c¡iterio asl

lo rcquiraD€dimte invitacióri extieú laaulorikd oacional.

El futrciooaoiento del Cooiré debe dcsar¡olla¡se en el

Regtameoro de la prBs€[te Ley.

ANTICI'II) 33.. CI}NSIDERACIONES ESPECIALES

PARA LA ASIGNACTÓN DE NIÑAS Y NÑOS. PAN IA

asigarciin de N iñas y Niños d€be tomase t s comidel¡ciones

csp€cial€s siguieates:

l) La prevalencia & la adopción;

2) I¿ ¡o s€parrir5,r¡ de g¡upos d€ h€fmülas o hermanos y el

origen étnico, salvo el inrerés su!€rior d€l niio;

3) La rElación d€ edad eBtre solicitaúlcs y üiñas o niños eIl

cstado do adoptabiüdad;

4) Cuando se trate de Adopciotres Prio¡itarias e

lntr¿fmiliar€s;
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5) Eo cua¡to a la aplic¿cióo ih los priocipios de esta l,ey; y,

6) Sobr€ la ne¡csidad de acudi¡ a la ilostr-eiótr de los

esMios tcc¡icos.

En el c8so del DUD€ral l), como regla geoetal la diferencia

miDima de €dad debe ser d€ quire ( I 5) alos c@ el solisihte

de menor edad. eq su c¿so; y, máxima de cua¡eota y cinco (45)

años en rehcióD 8l solícitute meoor, sin pqjuicio de que los

esh¡diosdcn¡cos orcepcioralocde rcocscjco Ia modiñeiótr

del mngo de cdad ca ñmcion del intcrés supcrior del r¡iño-

AR.TiCULO 34.. ENTREVISTA Y PERiODO DE

CONVIVENCIA. Una vez realizada la asigoación, no

habietrdo recotrsideraciotres a la misma y previo a su

ffinisión a la Scde ,üicial para su autoriaió[ la Autoridad

Nacional dcbe mtiñcarla a los solicitarltes asigrndos para su

Ecaptaciófl o oo y la realizaciéo de la eoúevista y del periodo

de coovivenci¡. a ú¡ de verifca¡ su adecuada adaptacióo e

integración familia¡.

ARTÍCT]LO 35.. ACTUACIONf, § COM}LEMENTARIA§

A LA ASIGNACIÓñ. Uo! vez ñElizad¡ la Fase deAsig!rció{,

la Auto¡id¡d Naci¡¡n¡l <bbe aprcbú l¡ asigrrckh y debe dú por

te¡minada la Etapa AdminisFativa, debiendo prgparar la dG

cume¡lación rcspectiva-

ARTiCULO 36.. PROCEDIMIDNIO ADMINIS.

Tf,ATIVO. La Autorid¡d Naciooal dcbc desarrolla¡ cl

procedimicrito dr adopciones de manera expedita, ¡espet¿¡rdo

los principios proccsales del Artículo 26 de la presente Ley.

que se rige supletoriamente en la Ley de Procedimietrto

Administsativo. El Reglamento de la preseDte Ley debe

desa[ollar esta marelia

ARTiCULO 3?.. XrcUMENTACIÓN A Rf,iüTTNSf,"

L¿ Seü€{a¡ia Gerieral de bAutoridad Nacioq¡l debe ce¡tiñca¡

el punto de Acta en el que coftste la Asigorcióq la cual d€be

€Bt¡Egarse a lrs persooas solicirmbs ps¡¡ aurorizaciri,njudicial.

con las inse¡cio¡¡es del caso que consignen la realiz&ión de las

acciotres complemeotarias a las que se I€6erstr los aftlculos

34 y 35 de la p¡eáerte Ley. j uolo al expedieúe administr¡tivo

rrspectivo, debidamente foliado.

LaArloridad Nrciunl debe g¡¡a¡dar ura c{pi¡ complda dcl

expediede d&id¿meüle certiñcada y &l cedifcado mismo

al quc se rcñere el p&rafo plimsro de estc Articulo.

Tambien debe qr¡e.dar en custodi¿ dcl expedictrle original,

debiendo remitirlo a sol¡citud de la o el ,uez que conozca el

Foceso de adopció¡, cooforme al Artío¡lo ,10.

P¡evio a la certiñcrción del expediente a la $rc s€ rsñere este

A¡tlculo, l¿ Ar¡to¡idad Nacior¡al debe veriñcár la úgencia de

los docum€ntos c{ntenidos en el mismo. De sct necesario

actualizarlos o, eD sü caso solicitar al Organismo Acrcditado

la ütua¡izacióL

sracróN lrr
ETAPA JUDICTAL

ARTTCI'II) 3&-AUTORIZACTÓN I]DICIAL COrrcIUidA

l8 Etap6 AdDinistrativa, la AsigDriótr debc scl somelida a la

Aúoriaión del Iuez de L€lras df FaEilia o el que haga zus

veces. del do¡¡icilio de la niñs o niño $E s€ Feicrde adopta¡

o d€ la o €l adoptante, tomarúo €¡ c¡¡siderrción el lnterés

Supe¡io¡ ¡tel Niño-

Sin perjuicio de l.s rcglas especiales coDtenidas en esta

Seccióq el proceso judicial ea maeria de adopcioDes debe

desa¡¡olla¡se confo¡me al Código Pmcesal Civil.

Son p6rrc dEl proccso judicial de adopciones los solici¡antes

y las o los r€Fes€nta¡rtes legales de las ninas y oifios, en su

caso tratándosc de i¡rra niña o niño declarado en esrado d€

aba¡dono, lo rcprese¡ta lcgalmeore laAutridad Nacioual.

Eo este proc€so previo a la rcsoluciti,njudicial d€be escwbase

la opinitu ñ¡dada d€l Fiscal del Mini.ge¡io Publico. medisnte

el f Especf iio diclameo.

ABTiCULO 39,. SOLTCITUD JUDICIAL I'E
AIDFCfóN. Sin Frjuicio de lo establecido al respocro por

\.(.iór .\ \(ucrddr r I



el Cdigo Proc¡sál Civü l¿ soticih¡d jdici¡l de adopción

debe ca ensr:

I ) El nombrc de los solicitanles y sus generales dc Ley, así

como la direcció¡ de su ¡€sid€Dcia;

2) El nmrbrc y edad dc la o las persoaas que s€ prEtEdsn

adop¡a¡;

3) Cua¡do h p€rsoo¡ que se geteada adopta¡ se¡ ura niñ¡

o triño, dcbe detalúse el oombre y garcrales de Ley de

sr¡s padre, m¡&e o t¡lo¡cs o represcotmtes legaleq si

los tuvicrc. El nomb.e & la o las pctsottc o irstitución

a cuyo cuidado e51é o estéu y el dctall€ d€l docum€nlo

legal quc smpore ta¡ cirqo.f¡ocia

4) La declar.ciaiD exprÉs8 de s¡ c¡nser¡timi€nto en caso de

ser m&yor de edad o, en caso de ser u¡a niña o niño, la

r€laci&r s$intr de la resolución que haya lcgalizado et

abandom o el coos€olimi€ o; y,

5) Una breye d€scripció,n de los b€chos relacionados a ls

solicin¡d.

ARTICI,LO aO.- ACRDDITACIONES. A la solicitud

iudicial dc adqción sc debe rompaña¡:

l) Copia de los fucumsltos pe¡sooales de idenütrcació¡

de los solicitantes;

2) Cúa¡do se tr¿te de adopción de DsrorEs de €d¡d:

a) Coosta¡cia de etec€dcores peDalcs y poticial€s y, ls

declaracióa jurada de oo encofirarse comPrcndido

en las prohibiciones dc Lcy, por partc d€ los

solicitutes y de l8 persoo¡ que se pMetrde sdoplr[

b) El ccrtiñcado de nacimie*o dc loc solicitames; y,

c) Certifcaióo de ¡cimiemo de la perso¡¡ que se

pres€ote adoptar.

3) ED el csso de adopcióD de Eiñ¡s y triios:

a) Certiñeión a la qus s€ ref ere el A¡dculo 37 de la

presente L€y.

La Judicatu¡a puede toDar las medidas necesa¡i.s para

garantiza¡ que los requisitos de Ley estén debid¿De[te

aGreditados- sin que ésto signifiquc la duplicidad de

etüaciooes, pruebas o la revicrimizaciól de rrii!§ y niños.

U¡ra vez admitida la solicitu( la judicarura debe rEcuerir a

la Auloridad NacioEl el eovio del exFdiente a¡{rnini§Fativo

debidamcnte actualiz¡do. co¡r los documentos originales

correspondi€¡tes, scompEñatrdo el respectivo informe

confidencisl-

ArlicuLo ¡t.- puBllcAcróN y oPosrcrÓN.
Cr¡a¡ldo se t¡-are dc la adopción de u'la niña o ,riño, ei¡ el auto

d€ aúnisién de la solicitud debe ordenarse que a cosia de las

personas inmesdas se publiqrrc en un medi,o de comrmicsión

escrito de ci¡cuhcié¡ mcioo¡I ur extr¡clo d€ la solicitud

indicaodo los mmbr€s y apetlidos de la dña o el niño por

adoptsr y el Órgü|o ,urisdicciona.l doode se es1á ventilando

la solicin¡¿ incluyendo el nfime¡o de exPedicnte. cr¡ando

c¡[€sponda d€b€ indicarse que lo rePreseota la Autoridad

Nacior¡al.

hd€perdietrtemetrte de los efectos de la p¡blicrión a la que

s€ refere el pá¡rafo fecedcnte- cn qt¡lqüer mo.rrcnto del

proceso -v antes de dicr¿rs€ Is coflEspo¡diefie serilettcia, quien

le|trga it¡t€res legitiDo p|.¡€d€ opore¡se expod€ndo las razorcs

de su i¡conformidad- En cuyo caso, ésta debe t-¿sitars€ de

rE¡€ra incide¡tal de acucrdo c¡r lo disF¡cslo en el Código

Proccs¡l Civil-

La judic¡lur¿ debe co$idera¡ en sus valoEcioDcs el grado

de responsabilidad que eo su ttxxtrento tuvo quieo se opone y

pedir las rtuacioncs legalcs y tecricas iúerdisciplinarias que

sustetrtsmn la condición de adoptabilidad de la niitra o el niño.

AtendieDdo [a c¡Dveniencia y seguridad de la o el adoPtado

en b¿se ¿l i¡trés s¡perior del niño, el Órgam Jurisdic.ional

d€be rcsolver con o sin lugar la adopción.
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ARTÍCULO 42.. RESOLUCIÓN JUDTCIAL Y

RECITR§O§ Rendida la prueba conduc€nte. si ,¡o se hubiere

prese ado oposicióD. por la Autoridld Nacional" el órgaoo

Jurisdiccional debe d€cla¡ar en su seDteDcia qr¡€ ha lugar a

la adopcióo-

PostefiofEetrte en caso de haber oposicióo. quictres se

opongan debeD ajuslar a ¡o dispuesto en el Articulo 4l
pfEc€dente.

Contra la sentencia judicial cabe el reqrso de apelación de

confomidd a lo prsscrilo eB el Cfiigo Procesal Civil, uos

vez agotados los r€cursos de ley. queda ffme la se¡tercia.

flna vez finne el p¡ocesojndicial. &be notiñcase a la aúo.idad

mcional, exteodieDdo utra certiñceión y maodaoi€oto de la

s€Irtcocia de adopció¡r, que a fl¡ que se insc¡iba la mism¡

en el Regiso d€ Niñas y Niños Adoptados y el respectivo

seguimietrto para la ñnalización del proceso de adopció4

con la copia de la ccrtiñcación del Regisl¡o Nacional dc las

Pesonas (RNP), p¡svia a l& entr€ga defi¡itiva de la niña o

niño adoptado, media¡¡te el acta r€spectiva-

En todo el proceso & adopciones se debc rrspetar los plazos

establecidos €n el Código Procesal Civil.

CAPiTTTLO V

EFDCTOS DE LA AIX)PCIóN

ARTíCULO .¡3.. INSCR¡PiCTÓN EN EL Rf,,GTSTRO

CML El proc¡so de inrripciú,q de la adopcior e el Registo

Ciül se debe dc ¡ealizar dc confomidad a lo esablecido e¡r

el Regisúo Neiooal & l&s Personas (RNP) y su reglameolo.

Si lajudicatr¡ra lo autoriz4 a soücitud de los adoptantes, s€

puede acordar modificación det nombre propio del adoptado,

siendo necesario su consentimiento si ha cumplido los

dieci¡xho ( 18) años d€ edad y no se etrcuetrtre eü imposibilidad

permaneole de Da!¡ifest¿rlo. Tal conse,¡rtimietrto debe ser

simple, prEstado libre y persomlDeDte-

LE Edopciótr tro surti¡á efectos e ¡e e[ adoptante y el

adoptado, o los adopra es y las o los adoÉados, ni respecto

a terceros siDo h¡sta después de practicada su inscripción en

el Registr¿dor Civil respectivo.

ARIiCULO ,f4.- PAf,xNTf,SCO. La adopcióo crea un

vltrculo etrüE la o el adopúatrte y la o el adoptado, fomatrdo

po¡te dc sr¡ famiüa

Po¡ la adopcióD. la o el adoptado dcja dc pc¡teDecer a su

familia biológica o consangultea y se oúi¡gue el parentesco

de consanguinidad tro siéDdole exigibles obligaciones por

dicha ¡azrin co¡¡ s¡s desce¡üie¡¡ies o col¡úerales consanguineos.

No obsa¡tc, quedan ügcntes los impedirD.ntos ¡¡¡alrimor¡ia¡es

cooteBplados etr la lry ¡especto de la f¿oilia biológic¿-

Excepciotralmente si la o el adoFute es el cónyuge del

padre o mad¡e biológico dc la o el adoptado. ése conserva los

vincu.los de consauguinidad quc lo unen con su padrc o con su

ma&e ¡r con los parientes por consanguinidad dc squel o ésta.

Adoptado ua niña o niño, no puede ejerr,erse rlión a.lguna

para eoblecer zu ñliación c¡nsa¡gui¡rca, ni par¿ reconoce¡le

como hija o hijo. l,as oiñas o Dilos sdoF¡dos m pie.den 5u

aaciolrlidad.

ARIÍCULO 45.- PATRIA FOTESTAD. Correspondc al

adopimte o adoflarf€s, cl ejcrcicio de la patria potestad sobre

la o et adoptado de codorDidsd con lo disF¡eslo e! la Lcy.

En los casos de divorcio, ¡b separación dc lrccho y de scgundas

o uheriorcs nupcias, se deb€ aplicsr r€specro a las ¡elacio¡es de

los adoptant€s con s¡ls ado@os las mismas ¡tormas prEvistas

pora cstos casos e¡ la Ley €¡ cua¡to a las hija§ e hiios Úetos
a pou'ia pol§od

Si por cualquie¡ cifúmsfa¡rci& lor ¡doptante§ cesareo en el

ejercicio de la patria potestad, se Ie debe noDbia tutor a la

o el adoptado.

L& psrria porestad ejercida por el adoÉaot€ o adoptant€s s€

extiryrr, srspeode y pie¡de por las oioas c¡usas que la de

los F&es o mad¡cs de famili4 segim et caso-



Si lE o las persoDas adoptadas fu€fEa niñss o niños o mayor€s

de edad qr¡e no pwdan valerse por § misrnas y tuvier€n bieres.

las personas que lcs adopten quedar sujetos a los regíEer¡€s

establecidos par¿ la tutels eo cuatrto a su adminisFacióL

ARTÍCULO 
'ó.- 

PATXIMONIO DE LA PEN§ONA

AIX)PTADA- I-os crÉditos que reDg¿ la perso¡a adoptada

a su favor por pafte dcl adopta¡te o pcrsonas adoptmtes,

o¡iginados por la admitristrsciótr de sus bien€s se debe

considera¡ incluidos e¡ el núm€ro cr¡ar¡o dcl Articulo 2256

del Codigo Ciúl y la fecha de s¡ creacitin dcbe sel l¡ de

inscripción de la adopción.

Puedeo asimismo oombrarle guafdador o guardadora al

adoptsdo o adoptada por testam€oto, de p¡EfereDcia a los

padres o madres. Sh eDba¡go, el oombn¡miento no liene

efecto ürtes de fallecer ls o e[ tcstador.

ARTiCULO 
'7.. 

ULTER¡OX"ES AIX)PCIONES. UN8

adopción no impide oiras adopciores po§eriores por parte

del mismo adoptante o adopraDtcs, etl todos los casm debe

observa¡se la idoneidsd esp€ciñcada eo la p¡escnte L€y.

Solañente se pued€ trarÍitst una r¡ueva solitud d€ ¿sigDación

hastE utr 8¡o de que baya quedado ñrme la fEspecriva s€út€ocia

judicial que declara la adopción-

CTPiTU¡ {) VI

REGI§TRO CENERAL Df, AIX)FCIONES

ARTiCULO 4E.. REGISTRO GENf,RAL ItE
ADOPCIONf,S. El Regist¡o Gererat de Adopciones e51á

integr¿do pot:

I) El Registro de Solic aúes de Adopció¡;

2) El RcgistodeNitusyNiñcorEododeAdophbilidad

3) El Regisbo de Niñss y Niños Adoptados; y,

4) ElRegist¡odeA¡noridadesRespo$ablesyOrganismos

AcrsdiMos de Adopcioñes.

Además debe llevar un registro de los documentos,

exp€dieates y otros elem€trtos milizados en el proceso de

adopcíor€q dicbo Regisúo está bajo l¡ ¡e+o¡sabilid¿d de

la Autoridad Nacioml, por medio & l¡ mid¿d progr¿mática

que desigre al efecro- la cual debe conservarse- organizarse

y actuatiase bajo criterios técriicos,

El rceso a dicho registro €slá sujelo a coDñdeDcialidad.

El ReglñrcDto de la pr€scnte Ley debe rpgular, entre otros

aspcctos. las reglas dc ñmcior¡amiento del RegisEo Gen€nl

de Adopciones.

ARTÍCULO 4'.. RDGISTRO I'E SOUCTTA¡TTES. EI

Regis+o de Solicilantes deAdopcióÍ es ma h€rramielta que

permite corlar con m listado ordenado dc Solicitantes de

Adopción que han cumplido las exigercias legales y técnic¿s

paÍa ser Adoptartes eo Hondu&s" con el objetivo de r€alizar

adecrndame¡re los debidos gocesos de adopcitSm-

CorEspor¡de a l¿At¡to¡idad Nacional la c¡erioo, ir¡scripción,

a.lualizacióú y la co¡servación del relaciooado Registro, asi

como su r¡5o po¡a qu€, de co¡fo¡midad a lo esablecido e¡ ésta

s€on relacio¡¿dos como altemativas ¡dón€as para la Fase de

Asigtración.

Los datos co eDidos en el Registto de Solicitantes de

Adopcitu €*in potegidos por el priDcip¡o de codd€ocialidad.

ARTÍC'I]LO 50.. RDGISTRO DE NS¡AS Y NÑOS DN

ESTADO Df, AIX)PIAB¡IIDAD. El Rtgisto de Niñas y

Niños etr Estado de Adoptabilidad €§ uoa h€rr¿Dienta que

p€rmite conta¡ con rm listado otdc¡¡ado ¡le niñas y niños an

tal co¡dició¡, coa el objetivo de realizar adecusdmne¡te los

respectivos pfocesos de adopcití,o.

CorrE+orde a l¿Aúoritad Ncixu[ la c¡eacié¡! ir¡sclipciór¡.

rtlElizeión y cooserv&ió¡ d€l rcla.ionsdo RegisEo.
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Los ddos cotrtenidos en el Regisro d€ Niñas y Niños en

Estado de Adoptabilid¡d esttu p¡otegidos por el principio de

conñde¡¡cialidad.

ARTíCULO 3I.- REGISTRO ItE NIÑAS Y NÑOS

AIX)PIAIXIS. El Rcgistro de ññas o Niños Adoptados

pe¡mite coúar co¡ rm list¿do o¡den¿do de niñas y ¡riños eu

t¿l cotrdició¡, cotr cl objctivo dc realizar adccu¿daDcntc los

resp€clivos seguimie¡tos.

ConEs?oúde a l¡Auloridad Nrioml h c¡ailo. inscripciri,o,

actu¿.liza.ióo y cotrs€rvació,o &l Regisao de Nilas y Niños

Adoptados.

En oste regisl¡o debe incluirse conEldivame e el ¡rombre de

las pe¡sonas adopta¡ltes.

Lo6 dat6cqrEridosen cl Rcgi*ode Nnlr yññcAdoptsdos

esui¡l protegidos por €l priDcipio de c¡údeDcialidad

AN,TÍCT'LO 52.. EI REGISTiO DE AUTORIDADES

Rf,SPONSABLES Y ORGANISMOS ACREI}TTADOS.

El R€gisbo de Autoridades Responsables y Organismos

Ac¡editados pe¡mite contar con un lislado ordcnado de

Auto¡idadcs Rcspoosablcs y Organismos Aocdi¡ados, cotr

el objeto de ¡e3lizr ad€cuadsDctrtc lo§ r€spgctivos prEesos

de adopción y seguimicnlo-

Corespo¡de a laAuioridad Nrcioml, la cr€acióo, itrscripci¡í,o,

actualización y conservación dcl rela.ionado Registro.

caPil'ul.o vtl
AUTOruDAD NACIONAL

ARTiCULO 53.. AUTORIDAD NACIONAL
ADIIIINISTRAIIVA. La aulo¡idad Nacional eo mat€ria de

adopción en Honduras, es la institrrción pública rcsponsable

por p3¡te del Esrado e¡ ñare¡ia de niñez por medio de la

uddad programática que designe .¡ efecto-

DEL2019 No.

Con cspo¡de a la Aúorilad Nacional rEprrs€Dl¡r al E-slülo de

Honduras y desanollar el procem de adopciones en el p8ís.

Debe emitir los reglamentos, protocolos y direcuices al

¡espccro, gar¡ntiz¿ndo el cumplimienro dc los dercchos de las

Diñas y Diüos s¡jetos del pfEo & adopcióo y el s€guiBierto

post adopcióo.

ARTiC(]I.O 5{. POSTAINPCIÓN YSECUIMIEN¡OS.

Coíespotrde a l¿Autoridad Nacioo¿¡ ds¡ el scSuimiento Post

Adopcióo- Eo el caso de las adopcioms naciooales lo debe

bac{f, por sí Dism¿- Para las Adopcion€s lDtcrnrciomles por

medio dc los or8lnisDos ac¡editados del país de origen o

rEsid€ociE de las personas adoplantgs.

La Autoridad Nacional debe brind¿r el acoDpaiamiento

téctrico nec€sErio a los adoÉmtes.

L¿s Auto¡idadcs Gubernamentalcs cxtra¡jeras o lo§

organisnos aoeditados d€ben r€mitir a la Auúoridad Nacioüal

i¡fo¡mes evaluado¡es del desrroüo iotegral de la niña o niño

adoplado, conformc al croDogr¿ma siguicntc:

l) Trimcsüalmerite dur¿Dte el primer aito de la adopción;

2) Sem6l¡almeote en el seguDdo ¡ño; y,

3) Anu¡lme¡te a partü del terce¡ año, hasta que la o

las pe¡sonas adopadas cumpla¡t la mayoria de edad

cotrfofme a [a legislación d€l pals de Ios adoptantes.

Los órganos jurisdicciona¡es competentes dircctameutc o

por medio del organismo estatal conBslqldieDle. de ofcio, a

psticitu de pofte interesada o por denuocia, debeo investigar

las co¡dicimes & vid¿ en que se cnqEntra l¿ o el adoptado,

a ñn dc dctemin¡r si se est¡án otorg¿ndo los dercchos y

cumplie¡do lss obligaciones que prevea ls prese[te Ley,

dist!trdo lss medidss conducetrtes etr caso de vulneracióo.

Los co¡s¡l¡dos o cónsuLes hmor¿¡ios ¡lel Es¡do de Hoqdu¡¿s

se cqlslituy€o coDo ofici¡as colaboradons de l¡ Auto¡idad
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Nacional, pala el seguimiento PostAdopcióD, pra lo cu¿l ésta

debe irfonnar a ls Cstrcillería de la República sobrc aqrrllos

c¿sos es?eci¡les dc uiñas y niñc Adoptado§, que equi:ran de

su htervencióo, la cual debe¡r brirxla de naner¿ oblig¡toria

La Auroridad Nacional tiene la facultad de suspetrder o

caocelar l¡ ac¡edibcióo de mo o más orgaoisDc acrEdnados,

cuando incumplan con s¡s obligaciores y esráodafcs teqricos

definidm en la presente l*y.
l¿ Autoddad Nei(ml d€be eDitir uD protEolo especial sob.e

los seguimieotos Post Adopcióü-

La Autoridad NeioDal deb€ eúitir im ptotocolo especial para

el seguimi€sto Pod Adopcióo, eu el c¡nl i¡corpore mecanisorc

que facilitcn s¡ e€so y agilid¿A ¡¡¡clüyendo h€rrdm¡enta

tecoológicas y reootas coúo el i¡rlerDet.

CAPITUI-() VlrI

DI§PIOSICIONES ENALES Y TNANSITORIAS

ARTiCULO 55.- PX,OETBTCTONES SOBRE LA§

AIX)PC¡ONE§. Sir¡ pcrju¡c¡o de la promoción de la cultr¡ra

d€ la adopcióD cn ge¡er¿ coD relacióD a las adopciooes, esrri

probibido:

l) Sólo s€ otorgan adopsiones ext'anjeras con los Estadoa

con los que el Estado de Honduras tengan relaciones

diplomáticas y consulares. ExccpcioÍalmente. la

Autoridad Nacional puede ¿dDili¡ solicitudes de

adopc¡oncs por patu de mciooalcs de Estado con los

c.¡algs el Esta&, d€ Hoodurss no msotetrg¿ rcl¿cionc§,

tomando en consideración sus co¡dicio¡es eco¡rómic¿s

y sociales, prcvia una exhaustiva investigación de su

condición de vida en sus p.opios Estados, siemprÉ y

cuatrdo el costo ds las investigaciooes etr su Elado

esté a ca¡go de los i[teres¿dos- Comprobsda o no l¿

idoneidad y las co¡dicioms ecooómicas y sociales del

p€ticionafu, hA¡rtoúhd Nrional debe irlui¡ et i¡fo¡me

€D el exp€diente, comproBetiétrdose a retrdi¡ infome de

seguimiento.

2) La adopció'D dc ¡a persona que elá por traer;

3) Someter 18 rdopcióo a cúdiciórl, plazo, modo o gr¿wamen

alguoo;

4) Prcmover cl desanollo de prograore de adopción fiaoca

o e¡cubie¡ta o realiza¡ ¡ctividades quc tcngan como

ñtr¡li&d l¿ cris¡rza dc niñ¡s y niños coú el propósito de

eotr arles €o sdoFión o bajo crulquier coocepto anfogo

a terceras personas, quienquiera que sea la persona

inte¡esade

5) Parricipa¡ en su condiciótr dc funciooario público o

pañtcipe etr proceso8 de adopció¡o. cuaado se eocuerlll€n

€n sihtación de cs!f,icto de ioteies;

6) A las o los progenitorEs o Ilpr€seúanles kgr¡€s, soLicitsr

o ¡ccibi¡ ¡ec¡mpelrs4 a cambio de la e ¡€ga que haga¡r

de sus hijas o hiios o r€presentarles con el objeto de

favorccersc cn rm proccso dc adopcirín: y.

7) Que se ojorza coaccióD alguna para obtener el

coDsetrtiDi€trlo P€!'¿ adopci&r dc hs pc¡soaEs quc €§tén

llrmadc ¿ darlo.

Toda Dersooa que cootrave.oga 1o establecido eo este Articulo

incure etr respo¡ssble civil y penal. AdiciotraLoeste,

cu.ürdo se s¿rc dÉ scrvidora:s y scrvidorcs públicos rurca
responsabüidad adminisn"ativa y coDlih¡J¡e iusta causa de

&+ido.

Amicur.o56.-NULID^D DE LAS ATX)PICIONES Sotr

anulables las adopciones:

l) El ioc¡mplimi€oto de 106 requi§tos eslsblecidos eo tos

truBer¿les 3) y 4) delAIttculo l5 de ls prsseole Ley;

2) El ücio del cooscqtiEictrto pon adopcifu y,

3) I-a coaccio¡l y el dolo.
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l,a rcciótr de trutiLd conlsp@de a los pariqrtes del adoÉádo,

dento del clBrto gndo de coosanguinidad, el ejercicio de 18

acci¡in d€ nulidad coíespondier¡tc tambieü al Estado et i¡te¡{s

superior del dño quien d€be ejerccr a F¿ves dc la Autoridad

Nacion¿¡. ll rsióD de nulidad se debe i¡rerpoue¡ atrte eljre
que dicló setrteocie de adopció4 la subsanació¡ co¡res?onde

al adopr¿do y al adoptante, ambas accioncs sílo puedeo

ejerEit¿rsc dento del plazo de cuato (4) a¡os, co¡tados desdc

la fecha dc la inscipción ctr el Rcgistro Civil corrcspondientc.

Los afectos de l¡ souleiótr o subsE¡acióD no Frjudican el

bie¡estar del ádoptado y sólo pucden partir de la se¡lt€r¡cia

respectiv4 la adopción es irrevocable y oo expira efi nirgun

c¿so.

ARTfCT,ILO 5?.. INiRACCTO¡IE§ I'E LEY Y EECHO§

DELICrWO§ l-¿ A¡¡torid¿d Naciooal de oficio a petición dc

partq previo a las inveligaciorEs que s€ haceo y de encontra¡

que se ha cometido rma inFrcióa a la Ley, debe deducir las

responssbil¡dades de¡tro del campo de su competencia en

que irrcurran srs ñIrciomrios o cDpl€ados por la comisión de

uoa i¡fiacció,o a esca Ley, sin perjuicio & la rcsponsabilidad

adminisúativa civil o peo¡l que corespoDda.

Cualdo la inftaccióo p¡esente indicio de la comisión de un

delito se puede comunicar al Miaisterio Priblico (MP), debe

impoo€r a qui€o co¡lrave,tr8p lo establ€cido en la pres€ote l,e)',

u¡a multa de 13 a 2t sala¡ie ml¡imos vigeqtes €tr su valor

m¡ás aho, sin perjuicio de lo que mbrc el panicular dispotrga

el Código Penal.

Las sanciones a&ninisEativas a las infrrccio¡es de la prcse¡re

Ley, se deben apücar de confomidad a la gadualidad quc

reglámentariam€ote se establezc. por la Autotidad N&iooal-

ARTiCULO s&-A¡.NORIDAD NACIOi¡AL t.AAulÚibd

Nacional es la Di¡ección de NiñÉ¿ Adolesc€ttcia y Familia

(DTNAF).

ARTiCULO 59.- RECII\MENTACIÓN. LA DüECCióN

d€ Niñez, Adolesc€ncia y Familia (DINAF). debe emitir la

reglamentsción relacioMds I la pres€qte L€y, etr el término

de novenra (90) dias hábiles a pa¡ti¡ de s¡ s¡lrada en vigencia-

ARTICT]LO 6(I.. REFORMAS AL CóI'IGO DE LA

NÑnz Y LA ADOLESCENCIA. Refo¡mar los a¡tlculos

147 refofmado y 147-A" d€l Dccr€to No.73-96 de fecba 30

dc Malo de 1996. cotrteolivo dcl cÓoloo oe ue r.¡ tÑez y

I-AADOLESCENCIA. los cuales en adelante se leerán asi:

'AXTiCULO l4?.- Cor¡esDonde a Ia insñución pública

fespoosable eo materia de oiñez, ls dGtrción de los casos de

vulDeraciórl coriocrer, iovesigar y dacrmirw la existe¡rcia de

c¿usales de las siturio¡es d€ abatrdoDo y dc iocumplimiento

de der€chos de la niiez en s€de administrdive

Para ra¡ efecro. debe ac{uar de oficio, por dcnuncia o solicitud

de cualquier persoDa ve¡balmeDte o po¡ escrito o, po¡

derivacióD de una aúorid¡d o irsitxión pública o privada

&tefm¡Dada

I-as d€nuncias o solici¡¡des, Dola de r€misidrr o acta e¡ qu€

clnste el balla¿go que origina las diligencias" deben contener

como Dlnimo:

NombrÉ de¡ niño o ¡riña si se supicrs y eo su defecto sus

rcgos porticulares;

Nombre del pad¡e, m¡d¡e o represeatantc legal o dc ta

persona a cuyo c¿rElo e§rba o e51á Ia triña o Di o, §i se

zupiere y en su defeclo sus rasgos ps¡ticulrrEs;

l)

2l

3) Lúgar en que se GncoDtró o s€ €trcuentra ¡a niiia o [iño;

E¡t cl caso de quc sca ma rrmisiór\ nombre complcto y

calid¿d de la auroridad o in§itncióD remitente; y,

Cualqüq ño dsto que sea de hterÉs para la prole§ción

de la Diña o niño.

4)

5)



Uoa vez i¡iciada de oñcio las diligencias, ¡ecepcio¡ads

la denuncia, §olicitud o, ls derivacién respectiva, debe

id€Dtifcarse si es de su competencia o de ot¡a inflitució,

pública y si hay indicio r¿cional de sit¡¡acio¡res de abandono

y de incunplimiento de de¡echos de la niñez Si dae¡miÍ¡

que Do es su competencia o no encuenta indicio racioml

debe desestimarlas y ordetr¡r su a¡chivo. brindando las

oricntacioncs y derivriones necesarias, deja¡üo co¡sta¡cia

de las mismas.

Cua.Ddo eucuentE indicios ¡rionales para abri¡ utr c¡rso por

situaciones de abstrdono y/o de iocumplimietrto de dereGhos

de la niñez, dcbe cmiti¡ providencia con las pruebas y

a¡Er.Br¡er¡los presentados en el qrr declare abierto el caso dc

s€r procedentg detemine preliminarmente la o las supr¡estas

vuheracionGs eDcontradas, los(as) supuetas persolas

involucradas, u¡a b¡ev€ rElación de los hechos y las Dedidas

urgedes d€ protec,ción adoptadas. Debe ordena¡ la pnistica

de las alcnciones interdiscipli¡arias mínimas en aspcctos

medicos, legales, psicokigicos y de trabqio social, asi como

oFas diligemi¿s nec€sa¡ias para garantiz¡r los der€chos de los

niños y niñag iocluyeado las ¡elaciooadas con sü imcripción

en el Regiúo N¿cional de las Pcrso¡ras (RNP)-

Adcm.i§ &bc citar a una audicncia cotr la participaciótr

del padre, D¡dre o rspresenls e l€gal" si s€ conociera so

paradero o en su defecb debe cita¡ a cualquier persona bajo

cuyo cuidado haya estado. Tal audiencia se debe rcalizar

en el témino d€ cinco (5) dtas cotrtados a pEtir de la fecha

de la providc cia en que s€ dio ioicio el prc€edimiento. L8

asistq¡cia a la Í¡isma es oblig¿lori¿

De carecer de cuidado parental o, de ser necesa¡ia la

separaciótr dr su c&trto de vid¿ lo deb€ femiti¡ a utra o un

familiar, E utr¡ ñDilia de prct€ccióo teDpor¡l y de tro sct

esto posibls o s€guro pa¡a la niña o niño a u¡¡a institucióD de

cuidado altemativo pa¡ental.

ED caso de se¡ uaa oiña o n¡ño e¡ supuela situación de

abando¡p debe orde¡¡u la publicación & una fomgraña por

tres (3) ve.es en tot¿|, altemativaa€.lte eo do§ (2) ¡nedios

difercrtcs, ya scan éstos 6critos, radialcs o t leüsivos de

circulacióo Dacioo¡|, ea la que se indique el lugar etr que éla

o éste fw ercooEado, srs rasgos y de conocerse su Domb¡e,

a efcctos de contibuir ¿ la localización de n¡ p6&É, madrc

o reprcssmades legales, cotr el proÉsito priDario de su

reintegro a su fruilia auclear o cxtendida, si€flpre y cua¡do

&e sea seguro.

Cuando se ffie de u¡¡a niis o niito exgGito la interv€nción

multidiscipliBaria a la que se rEfi.'¡e Gste A¡úculo, soliünctrte

debe efectr¡arse en l¿s disciptinas lcgal y médica. mier¡tr¿s que

la deDció¡ d€ trabajo social dcbe orie¡rarse a verifrcar que

l¡s ci¡cu¡s¡¡ci¿s h¡c¡n ioposible realizar la investigación

social pan dar con el pa'¿dero de s¡¡ familia".

'ARTICIIII) f 47-A- En l¡ ar.¡dicr¡cia la ir¡srit¡cién Éblic¿

responsable en maleria de la stenciótr de los casos de

vulneración en maleria de niñez debc conocer los info¡mes

téc¡¡icos correspondientes, así como del parecer de las

pe¡soDrs que haya citado, asimimo debe ¡ecibir las pnrcbas

que se aporteD y debe dictar resolucióo eo la que dec¡arc la

vulncració¡r & de¡echos o el abo¡rdo¡o e¡¡ se& admi¡ ist¡ativa

o &sestiEe el misuro-

La Resolución que declare la sitr¡rió¡¡ de abondono y de

hcumplimie¡to de derechos de u¡ niño o Diñ¡ debe se¡

Dotiñcads a la o el reprEs€nE¡ie legal de tre y a quistes haya¡l

comparecido af€odierdo la citacióD, erl ésta se debe inclui¡

un8 relación de, El Eeoos, los aspeclos siguieDtes:

l) Nom&s cu¡¡pleto d. la nila o nif,o si se srpiere y en

su defeclo rasgos particulú€s del misDoi

2) Nombrc <kl padrc. tDa&e o reprcsentantes ¡egales o de

la persoo¡ a cuyo cargo estaba o e§á la dña o oiño;

3) Lugar eo que se erclqd ls Diña o oiio:

4) E§udios tccoicos ¡ealizadosi
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5) Medidas ¿doprtadas; y.

6) Luga¡, di& oombrc completo y tltulo de la aütoridad

que lo emite.

Dicha fesoluciótr pued€ ser objeto de los rEcursos logales

estrblccidos eo ta Ley dc Proccdimicoto Admhisüatir.o, la

cual además debe s€f, aplhada supletoriamente al proc€so de

abandotro eD sede rilm inistrativa-

De no pmc-ed€I o p¡ú6perar r€curso alguno €o el témiDo de

Ley, queda concluida y ñfme la &clardoria de ab¡DdoDo,

e¡ sede adminisbdiva dieodo someterla de ofc¡o c¡n la

documentación de ¡espaldo c¡ncspoodie¡tc al coDocimiento

de él o Ia Ju€z d€ Let'as de la Niñez o el que haga a sus veces

en el témino d€ t€s (3) dlas cootados I partir de que la misna

quede frme".

ARTiCULO 6I.. SOLTCNUDIS Df, ADOPICIÓN EN

TRÁMITE. Los hámites de adopción que s€ hayan idciado

al teDor de uf¡ legislacióD a erior, debeD coDtinua¡ su

tramitaciótr bsjo el imperio de l¿ mis¡D,a basta su conclusióo.

ARTiCULO 62.. NTÑOS BAJO iiEDTDAS DD

PROTECCIéN DTCIADAS BAJO LA LEGISLACTÓN

ANTERIOR. La Autoridad Naclonsl puede dar tñimile

I la adopcióD de niñas y niños que se encuetrteo bajo el

cuidado y p¡otección d€ familias solidari¡$ familias sulitr¡tas

o de cualquicr persotra por disposicióD de los Órganos

Jurisdicciomles, el hlitúo Hoodureño de la Niñez y la

Familia (lNtlFA) de 18 Di¡ecciótr de Niñea Adolescencia y

F¿milia (DINAF) o el Mioi§erio Plibtico (MP), las psrso¡as

intercsadas debe¡r pr€sstrta¡ su solicitud por escrito ante la

Autoridad Nasiooal juoto cor la doc!¡ment ción r€querida

etr la p¡esetrte l¡y aco¡trpañada del origiMl o la rcspecfiva

certificacióo emitide por el funcio¡ario cor€spoDdieote det

acts & cntreg¡' o¡&njudici¿I o documcflos mcdiÜ|te cl cual

sc hubiCa colocado la niña o riño bajo s¡ protccción, guarda

o custodia o cuidado provisional u oto término málogo.

Lo a¡te¡ior se eDüetrde sin perjuicio de los esudios técnicos

Dúa d€terni¡a la idooeidad de hc pcticiooa¡ioc, el apcgo que

pueda¡ tcner los niios o niñas que s€aD $¡jctos aI Ees€nte

ñurite, e¡te¡dic¡do sieopre $¡ htsés s¡perior-

Las adopcioocs a las que sc rclicrB este A¡dculo no se

cusideratr adopciotres prEdeterúinad6, csls disposición

&Ddná vigctrci¡ duranfe chco (5) ü106 a pqrtir de la ent¡ada

en ügor de la prcsote Ley.

AS.TiCULO 63.- DEROGAIORj S. DeroSar las

disposiciones legales siguientes:

l) D€t D€crEto No. 7S¿ de fec¡¡ ll de Mayo de 19t4,

co¡tmtivo del cÓDIGo DE FAMILIA las disposiciones

siguieÍtEs:

a) ElTiü¡l,o M De la Adopciio, con sus correspondientes

C4íh 6: Capihdo I- f)e las Diqosicir¡cs Gencralcs;

y, el Cspítulo Vl. Del Proc€dimiento de Adopció,ñ; y,

b) Los articulos I l9-8, 120,120-A" l2GB, 1201,l2G'

D, t2t, t»- t23, 12tA" 123-8, t23-C. l3-D, t23-E.

123-F. t234, 123-fL 124_ 125, 126. t27, r28, r30.

t32" 133. 134, 136, t39, t4O, t4t, 142, 143, t44, t57 ,

l5E, t59, 16l, 16¿ 163,tú,167,1§\ tr3,174, t75,

176, 177,17t.179.1t0, l8l, l8Z 183 y 184.

2) El ReglmeN¡to de Adopcior¡es cmteddo otr el Deüsto

No.3G2O08 del23 de Julio de 2008.

ARIICULO 64- yfGENCtA. ta prssentc Ley c rará en

vigeDcia dos (2) D€ses de+ués de su púlieirín e¡r el Diario

Ofrcial *La Gacet¿'.



Dado e¡ la ciudad de Teguciga¡p¿, Dur¡icipio del Distrito

Central. en el Salón de Sesiones del Congreso Nacioral. a los

veintici¡m días del mes de septiembrE del dos mildieciocho.

Poder l*glsla,tluo

El Corgtlo Nrcbrd:

OONSüTf,RANIX): Que ds cofomidad al A¡dculo 205

Aúibución 24) dc la ConrftEióD de l¡ RcÉblic4 cs pot€stad

dol Congrsso Nacional, conferir los grados de: Mayor a

GeD€ral dc División, a pmpl¡esta d€l Comandante cn Jefe

de las Fuerz¡s Amadas, por laiciativa del Prcsideore de la

Republica

C{)N§IDERANIX): Que de cooformidad a¡ Aílculo 290

& la Constit¡¡ción & la República, los gr¡&s mil¡tares solo

se adquieren por riguroso asoenso de euerdo con la Ley

rEspectiva

Los Bilita¡Es Do podrá[ ser privados de sus grados, honores y

petrsio6 co otr¿ forma que l¿ ñjada por la t¡y. Los asccasos

&sde Suttenie¡rte h¡sta Capitár¡ inclusive s€¡án oto¡gados

por el Presi&ne & h Repl¡bfca a p¡oprxg dol SccrErario(a)

dc E*¡do ca el DcsFcho de Dcfens¡ N¡:ioo¡l; los &scctrsos

dcsde Mayor hasta Ceneral de División inclusive, seá¡

otofBEdos por el Coogreso NacioDsl a propuesa del Poder

Ejecúivo.

CONSIDERANDO: Que los Oficiales enunciados han

oate¡ido rma sot¡esalieorc €j€cr¡toria en d des€drpeño de

su canera p¡ofcsiooal y haa clmplido con los requisitos que

esablccc la Ley Constit¡fiva dÉ las Fulr¿as A¡madas para que

h6 Oücia¡gs SuFrior€s reatr decl¡¡ados aptos pa¡a el Ascenso

al Grado l-omedido Sup€rior.

JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLIN-,1.

SECRETARIO

SALVADOR VAIERIANO PINEDA

SECR,E-TARIO

Al Podrf E¡Gcutlvo

Por T¡rto: Ejc.it ...

TEGUCIOAIPA" M.D.C., 05 de dicienbrc de 2018.

JUAN OR,LA¡'DO EERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MAURICIO OLIVA IIf, RR,ERA

PRESIDENTE

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAI.

REINAIIX) ANT¡OI\IIO SA¡TCEEZ

Sc..nn¡ \ \(ú.rdr,r r lr\§


